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ACUERDO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DEL EXPEDIENTE

DE OCUPACIÓN DE VÍAS PECUARIAS, EN EL TÉRMINO MU-

NICIPAL DE ADAMUZ (CÓRDOBA). EXP. VP/0617/2022.

ACUERDO de la Delegación Territorial de Sostenibilidad, Me-

dio Ambiente y Economía Azul en Córdoba, por el que se abre un

período de información pública sobre la Ocupación de la Vía Pe-

cuaria “Vereda de Valdeinfierno” en el término municipal de Ada-

muz, (Córdoba) por proyecto de ejecución cierre de LAMT entre

la línea “ADAMUZ” a 25 Kv. procedente de la subestación Cansi-

nos y la línea “PEDRO_ABA2” A 25 Kv procedente desde la su-

bestación Carpio, desde el apoyo nuevo nº 1 hasta el apoyo nue-

vo nº 7, situado junto a la Casa del Olivar, promovido por Edistri-

bución Redes Digitales SLU, a fin de que cualquier persona física

y/o jurídica pueda examinarlo en el plazo de un mes a partir del

día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba, otorgando además un plazo

de veinte días a partir de la finalización de dicho mes para reali-

zar las alegaciones que consideren pertinentes.

De conformidad con lo previsto en el artículo 14 del Capítulo IV

del Título I de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias,

y a los efectos previstos en el artículo 48 del Decreto 155/1998,

de 21 de julio, Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad

Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 226/2020, de 29 de

diciembre, modificado por el Decreto 300/2022, de 30 de agosto,

por el que se regula la organización territorial provincial de la Ad-

ministración de la Junta de Andalucía; el Decreto 162/2022 de 9

de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul y

el Decreto 465/2022, de 7 de septiembre, por que que se dispo-

ne el nombramiento del Delegado Territorial de Sostenibilidad,

Medio Ambiente y Economía Azul en Córdoba, así como en el ar-

tículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el

artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparen-

cia Pública de Andalucía,

ACUERDO

Primero. La apertura de un período de información pública, en

el seno del procedimiento administrativo relativo al expediente

VP/0617/2022, de ocupación de vías pecuarias, por proyecto de

ejecución cierre de LAMT entre la línea “ADAMUZ” a 25 Kv. pro-

cedente de la subestación Cansinos y la línea “PEDRO_ABA2” A

25 Kv procedente desde la subestación Carpio, desde el apoyo

nuevo nº 1 hasta el apoyo nuevo nº 7, situado junto a la Casa del

Olivar, presentado por Edistribución Redes Digitales SLU, en el

procedimiento de Ocupación de la Vía Pecuaria que se cita.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba del presente acuerdo, en el tablón de edictos del Ayun-

tamiento afectado y en la Delegación Territorial de Sostenibilidad,

Medio Ambiente y Economía Azul en Córdoba, a fin de que cual-

quier persona física y jurídica pueda examinar el expediente, en

el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación del

presente anuncio en dicho Boletín Oficial, otorgando además un

plazo de veinte días a partir de la finalización de dicho mes para

formular cuantas alegaciones estimen oportunas.

Tercero. Durante el período de información pública la documen-

tación estará disponible para su consulta en la página web de la

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul,

a través de la url:

www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica,

así como en las dependencias administrativas de esta Delega-

ción Territorial de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía

Azul en Córdoba, sitas en Tomás de Aquino s/n, Edificio Servi-

cios Múltiples, 7ª planta, previa cita, en horario de 9,00 a 14,00

horas, de lunes a viernes salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órga-

no que adopta este acuerdo, deberán presentarse por escrito en

cualquier registro de la Administración, bien en el Registro Elec-

trónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier regis-

tro de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Econo-

mía Azul, o bien en cualquier otro registro administrativo, sin per-

juicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas.

Córdoba 1 de agosto de 2022. Firmado electrónicamente por el

Delegado Territorial de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Econo-

mía Azul, Juan Ramón Pérez Valenzuela.
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